
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

EXP. Declarativo – Responsabilidad Civil Extracontractual 
No. 11001-31-03-021-2022-00318-00 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 
1.- Tener por notificado al demandado Sergio Dario Cortés, quien se 

notificó por aviso conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del CGP, 
y dentro del término de traslado guardó silencio (PDF022). 
 

2.- Tener por notifcada a la empresa Expreso de Transporte Colectivo 
del Oriente S.A. – TRANSORIENTE-, quien se notificó de forma 
personal acorde con los lienamientos del artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022 y dentro del término de traslado contestó la demanda y formuló 
llamamiento en garantía.  

 
3.- Reconocer personería para actuar al abogado José Gilberto Leal 
Serrato como apoderado de la demandada Expreso de Transporte 

Colectivo del Oriente S.A, en la forma, términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
4.- Ahora, si bien la demandada Expreso de Transporte Colectivo del 
Oriente S.A acreditó que envió la contestación de la demanda, a través 

de mensaje de datos, al correo del apoderado de la parte demandante, 
lo cierto es que tal actuación no se efectuó de forma completa, en la 
medida en que no se surtió frente a todos los sujetos procesales, como 

lo ordena el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, 
concretamente respecto al demandante Nelson Enrique Quiroga Arias.  

 
En consecuencia, se ordena correr traslado de las excepciones de 
mérito formuladas por la sociedad Expreso de Transporte Colectivo del 

Oriente S.A a la parte actora por el término de cinco (5) días, de 
conformidad con el artículo 370 del CGP, en la forma prevista en el 
artículo 110 del mismo estatuto procesal.  

 
Notifíquese y cúmplase (3).  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 7 DE FEBRERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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